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YO  
PARA APOYAR EXPORTACIONES 

USD 50 MILLONES MÁS 
 Para  promover las exportaciones 

colombianas, el Banco del Comercio Exterior 
de Colombia, Bancóldex, abrió un cupo 
especial de crédito en  dólares de los Estados 
Unidos de América por  USD50  millones.  

 
Los recursos se canalizaran a través  de 
intermediarios financieros domiciliados dentro 
o fuera del país del importador elegible por 
Bancóldex.  
 
Hasta marzo 19 de 2005 (presentación de 
proyectos a Bancóldex) es la vigencia para su 
utilización y hasta marzo 19 de 2006, la 
vigencia para los desembolsos. 
 

Son beneficiarios del crédito, quienes 
adelanten proyectos de importación en el  

 
• Cupo especial de 

crédito en  dólares por  
USD50  millones para 
promover 
exportaciones. 

 
• Hasta marzo 19 de 

2005, vigencia para 
utilización de línea. 
Hasta marzo 19 de 
2006, vigencia para 
desembolsos. 

 
• Beneficiarios del 

crédito: Exportadores, 
compradores del 
exterior e 
intermediarios 
financieros del 
exterior. 
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exterior que involucren  productos y/o servicios colombianos, a través de 
bancos corresponsales en el exterior, que otorguen crédito para la compra 
de productos y/o servicios colombianos en el exterior. Exportadores, 
compradores del exterior e intermediarios financieros del exterior. 
 
El monto de la financiación cubre hasta el 100% del valor del proyecto de 
exportación, del cual el 85% será con recursos provenientes de una línea 
de crédito de cooperación internacional a Bancóldex. El 15% restante 
podrá ser financiado con recursos de Bancóldex, a través  de la línea de 
crédito Comprador o Postembarque  Proveedor, previa cotización para 
cada operación por parte del Departamento de Corresponsales del 
Exterior del Banco. 

El plazo del crédito será entre dos (2) y cinco (5) años. Estará sujeto al plazo 
vigente del cupo de crédito aprobado por Bancóldex a su banco 
corresponsal al momento de tramitar la operación. Para operaciones 
canalizadas a través del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos de la 
Aladi, aplicará el plazo definido por el Banco Central en cada país a sus 
intermediarios financieros, con un máximo de cinco (5) años, para esta 
línea. 
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